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Principio B: Arreglo pacífico de las controversias

l. Todo Estado arreglará sus·controvers·as con otros Estados por medios Pacíficos,

de tal manera que no e pongan en pelig o ni la paz y la seguridad i.ternacionales· ni

la ju"'t· ia.

2. alvo cuando se ha a previ to o ra co a, las partes en una controversia tratarán

e usca.l olución) a~te t· o) mediante neGoc'aciones directas; habida cuenta 'delas

circunstancias y l arút:r de la cont over la, tratarán de buscarle solución mediantE

la i .vesti¡;aeió¡, la mediación, la concilia ió _, el arbitraje, el arreglo judicial,

el recurso a C'r¡;a ismos o aeue do'" recio ales u otro'" medios pacificas de su elecc -ón.

3. a) ei un<:.. o~trove 'sia n' puede re"'olver e po
- ,

a ~'n otro edi~ y si las partes

convier.en e. ue e ia~ente jurídico, - - contr v rsia, p r regla

eberá se r so etida 01' odas las partes en ella a l~ Cone rTIternacional

de Jus leia. 'e o .formi ad lel Esta~ e d~ la Corte.

obs a: e las part es !X)drLn e come .dar la sJl' ió. de s e n~ro'ersias a otro

tr1b ales en v' l' ud . e acuer o ya C':xister.te ,:) '! .?
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e ~certarse en el fUvuro.
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b - D.~ cnf l111idall ' n las dL.po icionec: del l'tíC\l ( ( dr' J.o.:::;tatuto de la

Co t Interna i nal e Ju~ticia l:'elat·v" a· l,~ ~lec. l'O'll d' O m !i~lr~do de 1~ 'L ~ - L,...... " , a

"ort 13.S K:.'.. il nes Uni , '-' lo :u tl.S pos i1Jl~ liJt:: ida <" al" hél.cer q: e en la

arte en COl junto estén re r,_ entado; más plt::lJOi y Gql.:.i ~ ti amente la'" (Sral ele civili-

za ion"'s y los prl.ncipale si t ma- jL<l'..ld-'co d~l mu lil). rü mismo tiempo, es deber

de las Nacicne c Uniclas proseGuir sur l;;Sr erz., n C'l ':'1.111 J del d sarro) i") proGres 'vo

y la codific:1ción el del' cho int ion 1 con mil' tt afii1n.d1r lil bilSI.: Jurídica del

arreglo cífico de la cont oversias 'nternac' ot.Lales.

4. Los ....J~ tados deberán incluir en to a ~.~ medicl<;t \le lo O" i le '_n lo" acuerdos

bilaterales y IDulti ater~ le en que. ""rticipe s relativo. al u:edio

pacifico rticular de s previsto- en el Artículo 33 de la C~rta de las Naci0n~G

Unidas, por el cual deseen arreglar u~ ontrovercia

5, Las cntrcversias territoriale y los problema" relo.tlVO!' a fronteras, nte didas

su ravedad y su tendencia a acrecentar rápidamente las te J~ione~ y pcler c~n ell~ ero

peligr la paz y ¡ se ridad inter:-,acionales, dt':berál: arreclarse exc Lus1 '<J.mente r

medios pacificas.

versia, así como lo demás Estados ~e abs endrRn de todc acto que pue~a a rayar 1-

6. Cuando se esté tratan o de hallar una ~olución pací~icn, l' 5 par eS ero na CGr.tr0

las aciones Unidas y con las dispc i~io es de este Capítuln,

rta deril.cipic. d·... la
,

propo i tos ysituació y procederán de onformidad con lo




